
 

 

           

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Luz Stella Arango Ramos 

Radicado:  05001310300120210033600 

Decisión: Traslada liquidación crédito 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante1 se 

corre traslado a la demandada por el término de tres (3) días, de 

conformidad y para los efectos del art. 446 numeral 2º del Código 

General del Proceso. 

 

En cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, artículo 8° y PCSJA17-

10678 de 2017, cumplidos los requisitos, remítase el presente proceso a 

los Jueces de Ejecución Civil del Circuito. 

 

Se adjunta link expediente: 05001310300120210033600 

 
A.R. 

                                                           
1 026DemandanteLiquidacionCredito12-04-2023.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es34yyTjuMBPj6LlDZHRbkoB38v5oAI_ZX8G7epQaRS3hA?e=WBoH38
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